
Constancia  Secretarial: Buenaventura, Valle del Cauca, tres (3) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021).  Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando 
que se encuentra surtido el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 
JULIAN GUERRERO CALVACHE 
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Buenaventura,  tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Encontrándose   las   presentes   diligencias   ad   portas   de la decisión 
relacionada con la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO practicada por la parte 
ejecutante ( visible en la secuencia No. 14 del expediente  digital) y 
existiendo la necesidad de saber el valor actual del crédito, este Despacho 
remitirá por medio de correo electrónico el expediente digital del proceso de 
la referencia, a la contadora del Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, a fin de que se efectúe la Liquidación de 
las sumas ordenadas en la providencia que ordenó seguir adelante con la 
ejecución. 
 
Por consiguiente, el Despacho: 

 
D I S P O N E: 

 
ÚNICO: REMITIR a la Contadora del Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca el expediente digital del presente asunto a 
fin de que se efectúe la Liquidación de las sumas ordenadas en la 
providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 
 
JEGC 
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